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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), trece de marzo de 2024.  

 
   

 
Con el fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que tratan los arts. 372 y 373 del C. G. del 
P., tal y como se dispuso en auto de febrero 23 de 2023, SEÑALASE la 

hora de las 08:00 A. M., del día 23 del mes de MAYO del año 2024. 
 

 
ADVIERTESE a los apoderados y las partes, que deben prever 

un sitio adecuado con el fin de desarrollar en debida la forma la audiencia 

que se adelantará de manera virtual, y contar con un computador con 
cámara y micrófono, o en su defecto un celular inteligente, y con buena 

señal de internet.   
 

 
En oportunidad se informará la aplicación por la que se 

adelantará la misma y el correspondiente link. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JOSE VICENTE ANDRADE OTAIZA 

Juez 
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